RES. 2705/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004892, Ent. N° 3905/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2017 para la contratación de servicio de limpieza para los Hospitales de  San Carlos y Maldonado, para el año 2017, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año cada uno y vencimiento final el 31/12/2019; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de noviembre de 2016, se presentaron diez firmas: Desa Ltda.; Lourdes Sellanes Delgado; Jorge Rebollo; Taym Uruguay S.A.; Liderpoint S.A.; Yolby S.A.; Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad Ltda. Redes; A&M 2002 Limitada (Galaxy Higiene Profesional); Sarcomar S.A.; y Ana Beatriz Elías;
                                   2) que con fecha 19/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar el llamado de referencia, por menor precio a la empresa Yolby S.A. por valor hora $ 187,10; 

                                          3) que se confirió la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado la empresa Yolby S.A. con fecha 09/01/17, una consulta respecto a que, la misma actualmente presta funciones en el Hospital de San Carlos, donde le paga a sus empleados como Auxiliares de Servicio, sin realizar distinción si son de servicio o de limpieza, y en el Pliego de la presente licitación, se solicitó para los dos hospitales un porcentaje que corresponde a Auxiliares de servicio y de limpieza, los que según el Ministerio de Trabajo tendrían sueldos diferentes, por tanto los empleados que no tienen título que trabajan en el Hospital de San Carlos según el actual Pliego, deberían cobrar un salario menor;
                                       4) que la Asesoría Jurídica de ASSE con fecha 08/02/17, expresa que no le corresponde asesorar empresas sino al Organismo, estableciendo que el Pliego refleja la necesidad de la Administración en ese momento para el caso concreto, por tanto se debe cotizar lo solicitado por el mismo, teniendo en cuenta los laudos respectivos y la descripción de tareas realizadas por el Ministerio de Trabajo para Auxiliares de Servicio y de Limpieza;

                                    5) que con fecha 27/3/17, el Centro Hospitalario del Este responde a la empresa la consulta realizada, expresando que se tenga en cuenta la descripción de tareas y al Grupo que pertenecen los Auxiliares de limpieza y los laudos respetivos, y que en un plazo de 5 días hábiles confirmen si aceptan o no la futura adjudicación de la licitación de referencia; 

                                   6) que la empresa Yolby S.A. efectúa precisiones respecto al informe relacionado ut supra, expresando que el Pliego, a su entender, contiene contradicciones por tanto, no puede expresar si acepta o no la futura adjudicación hasta tanto no se aclaren las mismas;
                                  7) que con fecha 12/5/17, la Asesoría Jurídica de ASSE entiende que no existiría contradicción entre los Artículos del Pliego en tanto el Centro requiere contratar 20 empleados, 40% Auxiliares de Servicio y 60% auxiliares de limpieza, ajustándose los salarios al laudo vigente. En conclusión, la empresa plantea consulta sobre las ecuaciones económicas debido a que su personal percibe de acuerdo a la licitación anterior el sueldo de auxiliar de servicio, no pudiendo ajustar a la baja (auxiliar de limpieza) sin que los empleados lo consideren un despido indirecto;
                                 8) que con fecha 7/6/17, el Centro Hospitalario responde a Yolby S.A., expresando que los salarios no pueden ser inferiores al fijado por el laudo vigente pero nada impide que sean superiores como ocurriría en este caso.- Por lo expuesto, se solicita que la empresa manifieste si acepta o no la futura adjudicación referida; constando nota de fecha 21/6/17 de la empresa Yolby S.A., aceptando la adjudicación propuesta;
                                  9) que consta Proyecto de Resolución de la Gerencia General de ASSE a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha y sin firma, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total anual de $ 37.161.992,51 el período 1/01/2017 al 31/12/2017, ad referéndum de la intervención de este  Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2019, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes con una antelación no menor de 30 días corridos. La erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la UE 102 del presente Ejercicio;

                               10) que no consta información contable;  
     CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                  2) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese  al Contador Delegado la intervención del gasto anual de               $ 37.161.992,51 (Ejercicio 2017), así como las prórrogas automáticas por otros dos períodos de igual duración con vencimiento el 31/12/2019, a favor de YOLBY S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2)  Comuníquese al Contador Delegado;
3) Señálase que en el futuro deberá adjuntarse información contable     (Considerando 2);
4) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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